
BOME Número 5902 Melilla, Viernes 8 de octubre de 2021 Página 3021 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5902 ARTÍCULO: BOME-A-2021-947 PÁGINA: BOME-P-2021-3021 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

BASES DEL PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE BICICLETAS, 
BICICLETAS DE PEDALEO ASISTIDO Y VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP) 
DESTINADOS A LA MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA EL AÑO 2.021 
 
1.- FUNDAMENTACIÓN. 
La presente convocatoria de ayudas a personas físicas residentes en Melilla para la adquisición de 
bicicletas, bicicletas de pedaleo asistido, motorización de bicicletas y vehículos de movilidad personal 
(VMP), que no superen las características técnicas establecidas en el punto nº 4 y destinados a 
desplazamientos urbanos, tiene su fundamento en las bases reguladoras que se desprenden  de  la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
en el Reglamento General de Subvenciones de la CAM aprobado por el Pleno de la Asamblea en su sesión 
de 13 de julio del 2005, y publicado en el BOME de 9 de septiembre de 2005. 
 
El Real Decreto 1337/2006, de 21 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de trasportes terrestres y por cable (BOE de 1 
de diciembre), transfiere, según se establece en su Anexo B) las funciones que se especifican en la Ley 
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del estado en las Comunidades Autónomas, 
en relación a los transportes por carretera y por cable.  
 
El Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario núm. 43, de 
19/12/2019), atribuye a la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, entre otras, la gestión del Plan 
de Movilidad y los Transportes Terrestres en los términos antes indicados. 
 
Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del 
trasporte, la movilidad y la protección contra la contaminación en zonas urbanas, es competencia de las 
Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla por virtud de lo dispuesto en el artículo 
30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con los apartados 2 k y 2 g) del artículo 25 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, “en particular la protección contra la 
contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas” y la “movilidad”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los 
englobados en el apartado “h) Medio Ambiente: actividades encaminadas a la protección del Medio 
Ambiente Urbano...”, entendiéndose subvencionables los gastos que deriven en una mejora del transporte 
urbano y su movilidad, en la medida que favorecen la protección medioambiental ,y en aplicación de lo 
dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria. 
 
La Declaración De Emergencia Climática de La Asamblea De La Ciudad Autónoma De Melilla de fecha 29 
de octubre de 2019, junto con la crisis sanitaria del coronavirus obliga a realizar cambios drásticos en la 
movilidad urbana y metropolitana. Ante este escenario, favorecer la movilidad en medios individuales, como 
la bicicleta, permitirá un retorno a la actividad de la forma más ordenada y aislada posible. Esta necesidad 
de fomentar hábitos saludables de vida entre los ciudadanos melillenses, que contribuyan a la sostenibilidad 
del Medio Ambiente, hace que desde la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad se estime la 
conveniencia de a promover una Movilidad Urbana Sostenible y Activa. Para ello se quiere  facilitar el acceso 
de los mismos a la adquisición de  vehículos no contaminantes, priorizando los medios activos, con la 
intención de mejorar la calidad de vida de los melillenses. 
 
Siguiendo con la misma línea de actuación de los anteriores años, la Ciudad Autónoma de Melilla a través 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, competente en materia de Movilidad, a fin de lograr 
una mayor accesibilidad de los ciudadanos melillenses a un trasporte no contaminante, pone en marcha el 
“Programa de ayudas a personas físicas residentes en Melilla para la adquisición de bicicletas, bicicletas 
de pedaleo asistido, motorización de bicicletas y vehículos de movilidad personal (VMP)”, que no superen 
las características técnicas establecidas en el punto 4, destinados a desplazamientos urbanos.  
 
Este programa está dotado inicialmente con un presupuesto máximo de 120.000  Euros con cargo a la 
partida 07/17900/78000. 
 
Asimismo en consonancia con la futura Reglamentación referente a los Vehículos de Movilidad Personal 
(VMP), sólo se subvencionaran aquellos vehículos cuyas características técnicas no superen la definición 
establecida para un VMP, recogida por la instrucción 2019/S-149 TV-108 de la Dirección General de Tráfico 
 
Las ayudas se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos 
establecidos en las bases que se aprueban por esta convocatoria. 
 
2.- BENEFICIARIOS. 
Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en esta convocatoria, conforme a lo previsto en la 
misma, siempre que tengan su residencia en Melilla en el momento en que se publique la convocatoria, 
cualquiera de los sujetos que se enumeran a continuación: 
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